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México D.F. a 12 de marzo de 2007. 
  

Asunto: manera en que debe acreditarse el 
cumplimiento de la NOM-186-SSA1/SCSI-
2002.  

 
Hacemos de su conocimiento que mediante oficio número 326-SAT-I-72689 de fecha 
27 de noviembre de 2006, la Administración Central de Operación Aduanera ha hecho 
de nuestro conocimiento la opinión de la Dirección General de Normas de la Secretaría 
de Economía, respecto a la forma en que debe demostrarse el cumplimiento de la norma 
oficial mexicana NOM-186-SSA1/SCSI-2002 “Productos y servicios. Cacao, 
productos y derivados. I Cacao. II Chocolate. III Derivados. Especificaciones 
sanitarias. Denominación comercial” en el punto de entrada a nuestro país.  

 
Bajo dicho contexto, el cumplimiento relativo a las especificaciones de los productos 
sujetos a la norma referida se realizará a través de la presentación de certificados de 
conformidad. El etiquetado de información comercial podrá demostrarse a través de 
los dictámenes de cumplimiento o constancias de conformidad, emitidos por una unidad 
de verificación acreditada y aprobada, o bien, conforme al artículo 2º del “Acuerdo que 
reforma y adiciona al similar que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las que se 
clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en 
el punto de su entrada al país, y en el de su salida”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 de octubre de 2006, podrá optarse por cualquiera de las facilidades 
que para tal efecto señalan los incisos I a IV del artículo 6 de dicho Acuerdo.  
 
Anexamos oficio para su consulta.  
 
La presente, a efecto de que esta información le sea de utilidad en la realización de sus 
operaciones de comercio exterior.  
 
Atentamente  
Gerencia Jurídico-Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
laura.trejo@claa.org.mx  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 



 
 



 


